
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2021-00029-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Doce de julio de dos mil veintiuno 
 

Una vez revisados los memoriales allegados, se encuentra que: 

 

1. Respecto de la notificación del señor Julio César David Moreno, se 

advierte que dicha notificación fue remitida a un e-mail errado, teniendo 

en cuenta que según correo electrónico del aquí demandado, dicho correo 

es obrablancaarq@gmail.com. 

 

2. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que remita 

nuevamente la notificación a la dirección informada y autorizada desde ya 

por el Juzgado con el cumplimiento de los presupuestos establecidos en el 

Decreto Extraordinario 806 de 2020. 

 

3. Incorpórese al expediente correo electrónico allegado por Julio César 

David Moreno, informando haber sido afectado por el COVID- 19, por ello, 

está buscando alternativas para normalizar sus obligaciones. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 079 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 16 de julio de 20221 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


